
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

su RESOLUCION M2 89-2-5-5- PIOZ” 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 
SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En Ejercicio de la delegación conferida pon La señona Superintendente de Compañlas , 5e- 
gún Resolución N2 85-1-01-3-00003; 

CONSIDERANDO 

Que mediante Informe de Control N2 qué de 88-07-20 del o de 
Inspección y Control de esta Entidad, se establece que La compañía VERLO 

expedicite 4514-06 o ha envíado 
Y, COPLas aUutontz Balance. GeneAal Amalr del. Estado de 

Pérdidas y : Ganancias, asá como de Las memortas e ánformes de Los administradones y de 
Los Organtamos de fiscalización y más documentos exigidos en el Reglamento de Ingonma- 
ciones que Las compañtas deben envíar a La Superintendencia, y que comuesponden, 

Ai ejercicio (5) financiero (5) de 1987. 

Que, de acuerdo con e? último nombramiento remitido a La Institución, consta negte 
trado:como“adeiicstrddor de: La compañía BOMRILIARIA AN      

  

0 Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañlas 4 faculta al Superintendente. de: foeupiitlas 
sancionar con multa al administiador de La compañía, por La-omisión señarada en el con- 
s¿dernando primero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de La Ley uN? 58, reformatonta de La Ley de > 
Compañtas , por Resolución N?* 87-1-6-3-00008, de Junio 30 de 1987, publicada en el Regít- 
tro Oficial Ni 723 de Julio 7 de 1987, se establece La tabla que gradúa el monto de la 

En uso de La facultad conferida: 

RESUELVE: 

    pox no haber. rene cun Ze a La Su; 
Filas Los documentos referidos en el ns ddentado primero de cata Resolución; adulntióndo 
fo que La multa podrá repetirse hasta el debido emplimiento de La obligación. 

Quico SEGUNDO. - NOTIFICAR al señor CIBERO DE Qu ur 
en cualquiera de Las formas establecidas en La Ley. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER La emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
¿ea acto fume o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata 
recaudación, de conformidad con La Ley. 

COMUNIQUESE. - DADA y firmada en La a compañías, en Guayaquil,   


